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Mexicali, Baja Californ¡a, dos de agosto de dos mil diecinueve.

VISTO el estado que guarda el presente asunto, y toda vez que se advierte que el

Vl Consejo Distrital Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California no fue

exhaustivo en la instrucción del presente procedimiento especial sancionador, en

términos del artículo '18, del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, que establece los principios que rigen la investigación

de los hechos, ya que no obstante que los denunciados Jaime Cleofas Martínez

Veloz y José Ángel Peñaflor Barrón, omitieron proporcionar la información que les

fue requerida por oficios IEEBC/CDEVI/830/2019; IEEBC/CDEVll832l2019, e

IEEBC/CDEVll956l2019, respectivamente, por acuerdo de veintitrés de julio del año

en curso, la Consejera Presidenta delVl Consejo Distrital Electoral, fijó fecha y hora

para la celebración de la Audiencia de Pruebas y Alegatos, y ordenó emplazar a los

denunciados y citar al partido político denunciante, para que acudieran a la misma,

conffir con la i rmación requerida a los denunciados, la cual resulta

este Tribunal de Justicia Electoral, esté en posibilidad de

resolución, motivo por el cual ya mediante proveído de tres

dispensable para qu

itir la correspondi

, el Magistrado instructor ordenó reponer el procedimiento

pa.

año en cu

r que nos

Asimismo, se advierte que si bien, mediante oficio IEEBC/CDEVI/108712019, se

emplazó al Partido de la Revolución Democrática, el Vl Consejo Distrital Electoral
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no se pronunció sobre la admisión de la denuncia por lo que respecta a dicho

instituto político.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 68, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 381, fracción lV de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, se ACUERDA:

PRIMERO. Se deberá reponer el procedimiento que originó el expediente

IEEBC/CDEVI/PES/O0212019, para dejar sin efectos la Audiencia de Pruebas y

Alegatos celebrada el veintiséis de iulio de dos mil diecinueve , así como los actos

posteriores a la misma, por lo que se procederá a lo siguiente

a) Pronunciarse sobre la admisión de la denuncia, por lo que hace al Partido de

la Revolución Democrática, señalando la presunta violación que se le imputa.

b) Requerir de nueva cuenta a los denunciados Jaime Cleofas Martínez Veloz

y José ,Angel Peñaflor Barrón, proporcionen la información previamente

solicitada por oficios IEEBC/CDEVI/83012019; IEEBC/CDEVlt832t2019, e

I EEBC/C D EVll956l20 1 9, respectivamente.

c) Señalar nueva fecha y hora para el desahogo de la Audiencia de Pruebas

y Alegatos, prevista en el artículo 378 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California y desarrollarla en sus términos, resolviendo sobre la admisión de

todas y cada una de las pruebas aportadas por las partes y las recabädas

por el Vl Consejo Distrital Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California y, en su caso, el desahogo de las mismas, entre otras cosas; hecho

lo anterior, y si no existen pruebas que desahogar remitir el expediente

original a este Tribunal de Justicia Electoral con las nuevas actuaciones.

d) Emplazar con toda diliqencia, a todos y cada uno de los denunciados,

c co ol . \ \{*r
¡'1; ti-¡

, para

así lo consideran comparezcan por su propio derecho o a través

representante debidamente autorizado a la referida Audiencia de Fáffi
deb:iendo citar a la denunciante para que, de considerarlo pueda a%tîtri%ìa::iùl:i'':i\'!.ii:íirr:)ê

misma.

SEGiUNDO. Con base en lo anterior, se considera que el expediente

I EEBC/C D EVI/PES/O O2I2O19 NO SE ENCU ENTRA DEBI DAMENTE I NTEG RADo,
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ya que de las constancias que obran en autos, se advierte que elVl Consejo Distrital

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, omit¡ó la realización de

actos indispensables para su debida instrucción.

TERCERO. Toda vez que mediante oficio IEEBC/SEl362Ot2O19, el Secretario

Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de Baja California hace del conocimiento a

este Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, que a partir del

treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, los diecisiete Consejos Distritales

Electorales del Estado, entraron en receso definitivo en sus actividades, y que en

consecuencia, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría

Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California será la responsable de

continuar con las actuaciones de los procedimientos especiales sancionadores
pendientes de desahogar en los referidos Consejos Distritales, remítase a dicha

Unidad de lo Contencioso el expediente original IEEBC/CDEVI/PES tOO2lzOi9, para

su debida. instrucción, para lo cual contará con un ptazo de veinte días, contados

a paftir de la notificación del presente acuerdo.

NOTIFIQUESE, por ESTRADOS y por oF,lclo a la unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California; publíquese por LISTA y en el sitio oficial de internet de este

órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el artículo 302, fracciones ll y lll
de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 68y72 del Reglamento lnterior

delTFüLnal de Justicia Electoral del Estado.

Í lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MAESTRO JAI

TRlsuti¡.l L:E .i. 
s
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FLORES, ante la Secretaria General Acuerdos, LICENCIADA

ANRIQU CASTRO, q a 'da
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